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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
CONSEJO PLENO
(Extraordinario
En el Salón de la Reina Regente de la Casa sede adoptado por la Diputación provincial el diecinue¬
Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a tres de ve de febrero de mil novecientos setenta y cuatro
marzo de mil novecientos setenta y cuatro, se retine en el que determina las vacantes que corresponde
el Consejo pleno en sesión extraordinaria bajo la proveer, conforme a lo dispuesto en el art. 3.° del
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde don Enrique Decreto de convocatoria.
Masó Vázquez, y concurren los limos. Sres. Tenien¬
tes de Alcalde don Félix Gallardo Carrera, don Ma¬ La Presidencia manifiesta que en cumplimiento
riano Blasi Rialp, don Jaime Abella de Castro; los de lo previsto por el art. 151 del Reglamento de
limos. Sres. Concejales don Mariaano Ganduxer Re¬ Organización, funcionamiento y régimen jurídico
lats, don José M.a Dot Bosch, don Manuel Serra Do¬ de las Corporaciones locales en relación con el pá¬
mínguez, don Eudaldo Travé Montserrat, don Ra¬ rrafo 2 del art. 231 de la Ley de Régimen local, se
fael Luján López, don Vicente Febrer Solsona, don va a proceder a la votación secreta y por papeleta
José M.a Tormo Magrans, don Antonio Cañellas entre los miembros de la Corporación para desig¬
Sidos, don Alfonso Cánovas Lapuente, don Juan nar a los 9 Compromisarios que han de participar
Abellán Hernández, don Eduardo Tarragona Cor- en la elección de Diputados provinciales en repre¬
bella, don José M.a Espona Remús, don Vicente sentación del Ayuntamiento, e invita a los Conceja¬
Costa Ugeda, don Luis Pevidal López, don Rogelio les a emitir el sufragio con toda libertad y, por tan¬
Mir Martí, don Jesús Calvo Martínez, don José Güell to, proponiendo los nombres que cada uno tenga
Ramón, don Ramón Bosch Estivill, don Juan Caba¬ por conveniente.
ñero Alarcón, don Sebastián Calvo Sahún, don Pe¬
dro Llorens Lorente, don Manuel Font Llamados
Altaba, don nominalmente todos los miembros de
Pedro Salvat Virgili y doña la
Mercedes Carbó Colo¬ Corporación, los presentes van depositando, uno
mer, asistidos por el Secretario general, don Juan por uno, en la urna colocada al efecto ante la mesa
Ignacio Bermejo y Gironès. presidencial su respectiva papeleta, y el señor Al¬
calde introduce la suya el último, con lo que con¬
Excusan su asistencia los señores Guasch, Soler, cluye la votación.
Sangrá, Canalda, Torres Muñoz, Pérez Pardo, Pla¬
tón Quesada. Inmediatamente se van
y extrayendo de una en
una las papeletas depositadas en la urna, cuyo con¬
Abierta la sesión por la Presidencia, a las diez tenido es leído en voz alta por el Secretario general
horas, veintiún minutos, es leída y aprobada el y anotado en la relación y casillero preparados al
acta de la sesión anterior. efecto.
El Secretario informa del Decreto 178/1974, de Verificado así el escrutinio y el subsiguiente
11 de enero, por el que se convocan elecciones pro¬ cómputo de votos arroja este resultado:
vinciales y de los arts. 231 de la Ley de Régimen
local y 151 del Reglamento de Organización, fun¬ D. Manuel Font Altaba 25 votos
cionamiento y régimen jurídico de las Corporacio¬ D.a Mercedes Carbó Colomer 25 »
nes locales. D. Ramón Bosch Estivill 24 »
D. Eudaldo Travé Montserrat 24 »
Se da cuenta de una certificación del acuerdo D. J osé Güell Ramón 24 »
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D. Luis Pevidal López 23 votos del Reglamento de Organización, funcionamiento
D. Juan Abellán Hernández 23 » y régimen jurídico de las Corporaciones locales a
D. Ramón Torres Muñoz 22 » los nueve Concejales que han obtenido el mayor
D. Antonio Cañellas Sidós 22 » número de votos:
D. Alfonso Cánovas Lapuente 2 »
D. José M.a Espona Remús 2 » D. Manuel Font Altaba
D. Manuel Serra Domínguez 2 » D.a Mercedes Carbó Colomer
D. Antonio Guasch Carreté 1 » D. Ramón Bosch Estivill
D. Luis Pérez Pardo 1 » D. Eualddo Travé Montserrat
D. José M.a Dot Bosch 1 » D. J osé Güell Ramón
D. Eduardo Tarragona Corbella 1 » D. Luis Pevidal López
D. Mariano Ganduxer Relats 1 » D. Juan Abellán Hernández
D. Vicente Febrer Solsona 1 » D. Ramón Torres Muñoz
D. Jacinto Soler Padró 1 » D. Antonio Cañellas Sidós
Votos en blanco 3 »
Resuelto el único asunto de la convocatoria, la
El señor Presidente proclama Compromisarios, Presidencia levanta la sesión a las once horas y tres
con arreglo a lo dispuesto en el párr. 3 del art. 151 minutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES
OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA bre de 1972 y la de 14 de marzo de 1973, imponer
contribución especial a todos los
Mes Abril propietarios de
de de 1974 las fincas que se hallen enclavadas en la mencio¬
nada calle y resulten beneficiadas con
Día 8. Ayuntamiento aquellas
de Barcelona. — Bases que obras.
han de regir el concurso-oposición libre, para pro¬
—
veer sesenta plazas de Guardia de la Policía muni¬ La Comisión municipal ejecutiva de 28 de ju¬
cipal. — Programa. nio de 1972 acordó imponer contribución especial
a todos los propietarios de las fincas que se hallen
— Relación de admtidas al concurso libre para enclavadas en la calle Torrente del Remedio
proveer seis plazas de Asistenta y re¬
social. sulten beneficiadas con las obras de construcción
Relación de admitidos de
— al pavimento
concurso libre y aceras a fin de subvenir a las
para mismas.
proveer dos plazas de Médico de Instituciones noso¬
comiales y servicios especiales (Anestesista). — Exposición al público, en el Negociado de
— Relación de admitidos Planeamiento, del
la expediente relativo al estudio
a oposición libre de rasantes de la
para proveer diez plazas de prolongación de
Profesor de la calle Pala¬
de la Banda folls; así como las del sector
municipal de las diversas especialidades comprendido entre las
que se calles de la Travesera de las
enumeran en el correspondiente Corts, Camino
anuncio en este Viejo
de
mismo boletín. Sarrià, Burdeos, de Gelabert, de la Infanta Car¬
lota Joaquina y del Marqués de Sentmenat y calle
de Numancia.
Día 9. Ayuntamiento de Barcelona. — Relación
de vehículos abandonados en la vía pública e in¬ Día 12.
gresados el Ayuntamiento de Barcelona.
Depósito — Aviso
en municipal para su enajena¬ relativo a los recibos
ción por subasta. correspondientes a la tasa so¬
bre saneamiento, riqueza urbana, del primer se¬
— Aviso a los titulares de los vehículos abando¬ mestres de 1974 y por motivos económico no po¬
nados en la vía pública e ingresados en el Depósito drán ponerse a la disposición de los contribuyentes
municipal para su enajenación subasta. a la fecha
por prevista.
— Gobierno Civil de la Provincia de Barcelona.
Día 11. Ayuntamiento de Barcelona. — A fin Circular sobre vacunación antirrábica de los
de subvenir a las obras pe¬
de construcción de pavi¬ rros.
mento y aceras en la calle Bertrán, entre Ronda
del General Mitre y calle de Lucano, se acordó por Día 15. Ayuntamiento de Barcelona.
el — Relación
Consejo Pleno de 2 de febrero de 1971 y la Co¬ de admitidos al concurso libre
misión para proveer una
municipal ejecutiva de fecha 13 de septiem¬ plaza de Técnico de Educación (Sicología).
ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR dico a la dosis de 0,5 c.c. por kilo de peso vivo, de
la solución acuosa al 50
Sobre %.
vacunación antirrábica de perros c) Deberán sacrificarse todas las crías de perros
En cumplimiento de lo que no estén destinadas a
dispuesto Orden cir¬ propietarios
por que se ocu¬
cular de las Direcciones Generales pen de atenderlos con
de sanidad de arreglo a las normas higiéni¬
y cas
la Producción sanitarias.
Agraria de 31 de enero de 1974, y
de conformidad con lo prevenido el d) Debe evitarse en lo
en Reglamento posible la circulación de
de Epizootias y Decreto de 17 de mayo de 1950, he gatos fuera de los domicilios respectivos, a no ser
acordado disponer: que los dueños de los mismos los sometan volunta¬
riamente a la vacunación antirrábica
1.° En preventiva.
el decurso del año 1974 deberán ser va¬ Esta será practicada por los Veterinarios titulares,
cunados contra la rabia, con carácter obligatorio, aplicando a los gatos de más de seis meses de edad
la totalidad de los perros de la provincia, con arre¬ 3 c.c. de neurovacuna y proveyéndolos de medalla
glo a las normas que se señalan en la presente or¬ numerada de vacunación en el collar.
den. La campaña de vacunación antirrábica canina
obligatoria llevará cabo La Jefatura
se los Servicios de Provincial
a de
por Sanidad, a través de la
Sanidad Animal de la Jefatura Provincial de Pro¬ Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria, vela¬
ducción Animal. rá por el exacto cumplimiento de estas medidas
complementarias, y confeccionará los nuevos censos
2.° La Jefatura Provincial de Sanidad, a pro¬ caninos, que facilitará en el más breve plazo posi¬
puesta de la Inspección Provincial de Sanidad Ve¬ ble a la Sección Provincial de Ordenación de la
terinaria, y la de Producción Animal establecerán Producción Agraria, dando cuenta de los mismos a
conjuntamente las medidas complementarias de po¬ la Dirección General de Sanidad, Subdirección Ge¬
licía sanitaria indispensable para el éxito de la lu¬ neral de Sanidad Veterinaria, la que informará a la
cha contra la zoonosis, de conformidad con lo esta¬ Comisión Central por intermedio de su Vocal en
blecido en el art. de la citada Ley de Epizootias. este Organismo.
3.° En el plazo de quince días, a partir de la 5.° La vacunación alcanzará a todos los perros
publicación en el Boletín Oficial de la provincia al cumplir los tres meses de edad, disponiéndose de
de esta Circular disponiendo la vacunación antirrá¬ forma que la totalidad de los animales queden in¬
bica, los Ayuntamientos remitirán a la Jefatura Pro¬ munizados dentro del año 1974.
vincial de Sanidad —Salón Víctor Pradera, n.° 7—, 6.° La
del vacunación
copia censo canino, comprendiendo podrá realizarse
reseña con
una cualquie¬
ra
abreviada de los
de cada así el tipos de vacuna avianizada
perro, como nombre do¬ que hayan sido
y
micilio del dueño. previamente contrastados con resultados favorables
por el Servicio correspondiente del Ministerio de
4.° Como medidas de profilaxis sanitarias agricultura y autorizadas
se oficialmente.
aplicarán, además de las que se establecen en el A propuesta de la Comisión
Reglamento de Central,
Epizootias, y la
las a vista
que a continuación de los buenos resultados obtenidos
indican: hasta la fecha
se
con las vacunas avianizadas, en lo sucesivo no se
a) Los Ayuntamientos organizarán la captura y autorizará el empleo en perros de neurovacunas en
sacrificio de los perros vagabundos, así como el campañas oficiales antirrábicas, autorizándose sola¬
secuestro y observación de los sospechosos de rabia mente dichas neurovacunas para su aplicación en
en las instalaciones que se precisen, de acuerdo con gatos.
el censo canino. Asimismo aquellas Corporaciones,
Comisiones provinciales En
y locales el
de lucha contra municipio de Barcelona los suministros de
alimañas, y cualquier otra Autoridad vacuna serán
o Agente que proporcionados a los Servicios Vete¬
organicen campañas destinadas rinarios
a mantener el por la Jefatura Provincial de Producción
co¬
rrecto equilibrio biológico entre los animales selvá¬ Animal, de acuerdo con los censos caninos.
ticos, remitirán las piezas que cobraren o sus cabe¬ 7.° A
zas, par su análisis, al Laboratorio partir de la fecha 15 de
Regional de Sa¬ agosto de 1974,
nidad terminación oficial
Animal de
del la
Ebro, Dr. Iranzo, n.° 6, Campaña de vacunación
Zaragoza. antirrábica, todos los
b) perros
El sacrificio de cuyos propietarios no
perros vagabundos se reali¬ posean la
zará correspondiente
cámara de tarjeta sanitaria oficial
en gas, y de no existir ésta, me¬ de vacunación serán
diante recogidos como
inyección intracardíaca de vagabundos
éter anestésico o, por los Servicios Municipales
preferentemente, y sacrificados como
por inyección de pentobarbital só¬ anteriormente se expone, si en el plazo de cuarenta
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y ocho horas no son reclamados por sus dueños; Los veterinarios que practiquen percibirán de los
en el caso de su reclamación, serán vacunados pre¬ propietarios de los animales el montante de dicha
viamente a la entrega a sus propietarios, los que suma y liquidarán en las Jefaturas de Sanidad y
abonarán por los derechos de vacunación la tarifa Delegaciones de Agricultura-Producción Animal las
estipulada por el Colegio Oficial de Veterinarios de tasas correspondientes y en las Jefaturas de Pro¬
la provincia, sin perjuicio de la sanción a que se ducción Animal el importe de la vacuna utilizada
hayan hecho acreedores. Para llevar a cabo este para su liquidación por ésta al laboratorio suminis¬
precepto sancionar convenientemente a los pro¬ trador.
y
pietarios de los animales que se encuentren en 10.° Para el suministro de vacunas, y al objeto
aquellas circunstancias, los Veterinarios titulares
remitirán la Jefatura Provincial de Sanidad rela¬ de garantizar al máximo la perfecta
a conservación
ción nominal de los del
perros que hayan sido vacuna¬ producto, los veterinarios enviarán por duplica¬
dos durante el período oficial, así como trimestral¬ do el documento de petición que les facilitará la
la de los lo hayan sido durante cada Jefatura de Producción Animal, especificando el
mente que
trimestre, los efectos de comprobar su coinciden¬ sistema de envío que prefieran. Este documento fir¬
a mado
cia los censos caninos correspondientes. por el Jefe de Producción Animal, se
con enviará
a Depósito del Laboratorio suministrador, que se
Desde la referida fecha, la circulación de perros encargará de la entrega o remisión de la vacuna.
entre diferentes términos municipales quedará pro¬
hibida si no van amparados por la tarjeta sanitaria 11.° La medalla, modelo único para toda la vi¬
canina en regla, cumplida la vacunación oficial. Las da del perro, acreditativa de hallarse censado el
compañías de ferrocarriles y empresas de transpor¬ mismo, se colocará, fijada con remaches, en el co¬
tes no permitirán el embarque de perros sin que llar del animal, y se ajustará a las siguientes carac¬
se justifique el estar vacunados, con la referida tar¬ terísticas :
jeta sanitaria. a) Estará confeccionada en chapa metálica es¬
maltada en
finalizado período oficial de rojo, de forma rectangular de 4 x 2 cen¬
Una vez este vacu¬ tímetros.
nación sólo podrán ser vacunados en cualquier mo¬
mento los perros al alcanzar los tres meses de edad, b) Como inscripción figurará en la medalla:
o los que, por imposibilidad material, no hayan si¬ Lucha antirrábica censo canino, y dos espacios para
do vacunados con anterioridad. reseñar las siglas O.P. de la provincia y número
de nomenclátor provincial del término en el pri¬
8.° La tarjeta de sanidad canina se concederá mero, y en el segundo, el número de orden que le
a los perros censados después de reconocimiento corresponda al perro.
clínico. El precio de la identificación y mareaje c) Dicha medalla será distribuida a los Veteri¬
para su matriculación será de 5 ptas., independiente narios titulares y militares por el Colegio Oficial de
de lo que se especifica en el precepto 9.°. Veterinarios de la pxovincia.
Se excluyen de dicho pago, los animales en pro¬ 12.° Vista la favorable
solemnidad de aceptación y efectivi¬
piedad de pobres de que precisen la
dad de la
lazarillos los de las institu¬ Campaña de Lucha contra la Hidatidosis
los mismos, perros y realizada en esta provincia en los años 1972 y 1973,
ciones públicas. en la presente Campaña 1974 se proseguirá la de-
9.° A tenor de lo establecido en el art. 179 del tectación de animales infectados y subsiguientes tra¬
Reglamento para la aplicación de la Ley de Epi¬ tamientos simultáneamente con la vacunación anti¬
zootias y Dtos. 497/1960, el precio del tratamiento rrábica, a fin de erradicar los peligros que esta zoo¬
antirrábico por perro será de 100 ptas., suma del nosis representa para la salud humana.
importe de la vacuna a utilizar, Tasas de Sanidad
Agricultura la organización, estadísticas ins¬ 13.° Las infracciones a lo
e dispuesto en la pre¬
y por
honorarios del veterina¬ sente
la Campaña Orden serán sancionadas
pección de por mi Autoridad,
y
rio que efectuará el reconocimiento previo del ani¬ por el Jefe provincial de Sanidad o por el Jefe pro¬
mal, su vacunación y el cuidado posvacunal que vincial de Producción Animal, de acuerdo con las
requiera, siempre que la vacunación se realice en disposiciones vigentes.
las concentraciones establecidas por los Ayuntami¬ Lo
entos. Cuando la vacunación sea realizada en do¬ que se hace público para su cumplimiento y
micilios particulares, la referida cantidad será in¬ general conocimiento.
crementada con la que señala la tarifa oficial de
honorarios por visita que establecida tiene el Cole¬ Barcelona, 9 de abril de 1974. — El Gobernador
gio Oficial Veterinario. civil actal., Nicolás Heredia Coronado
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS yecto que está de manifiesto en el Negociado de
Obras públicas de esta Secretaría general.
Se anuncia segunda subasta de las obras de al¬ La duración de las obras serán de tres meses.
cantarillado en el Pasaje Gabarnet, desde calle
Pedrell hasta alcantarillada existente en calle Agu- El pago se efectuará con cargo al Presupuesto de
dells, por el tipo de 1.234.889 pesetas, según pro¬ Urbanismo.
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Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬ «Don
berán constituir ,
previamente la vecino
garantía provisional de
de 23.522 , con domicilio
pesetas; la definitiva, y la complemen¬ en
taria, , enterado del
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta pliego de condiciones,
por el art. 82 del Reglamento presupuesto y
de planos
Contratación de que han
las de regir la segunda subasta de las obras de alcan¬
Corporaciones locales. tarillado en la calle del Maestro Falla, desde calle
Las proposiciones, extendidas Ifni hasta alcantarilla
en papel del Tim¬ existente, se compromete a
bre de 3 pesetas y reintegradas sello ejecutarlas con
con municipal sujeción a los citados documentos,
de 240 pesetas, se redactarán con arreglo por
a este mo¬ pesetas
delo : (en letras y cifras). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de
«Don vecino la Industria
, Nacional y del Trabajo en todos sus
de
, con domicilio aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad
en
, enterado del social. (Fecha y firma del proponente.)»
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la Las
segunda subasta de las obras de alcan¬ proposiciones, juntamente con todos los do¬
tarillado el Pasaje Gabarnet, cumentos
en desde calle Pedrell que requiere el Reglamento de Contrata¬
hasta alcantarilla existente calle ción, debidamente
en Agudells, se reintegrados, se presentarán en
sobre
compromete a ejecutarlas con sujecinó los citados cerrado, en el
a que figurará la inscripción:
documentos, por «Preposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado
pesetas (en letras y cifras). Asimismo Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día
se compromete a cumplir lo dispuesto las Leyes siguiente al de la inserción de este
por anuncio
protectoras de la Industria hasta
Nacional las doce
del horas del hábil
Trabajo anterior
y al de la su¬
en todos basta.
sus aspectos, incluidos los de Previsión y
Seguridad social. (Fecha y firma del proponente.)» La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ gación de Servicios de obras públicas, de la Casa
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬ Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
ción, debidamente calde o del
reintegrados, se presentarán propio Sr.
en Delegado, a partir de las
sobre cerrado, nueve
en el que figurará horas
la del día en
inscripción: que se cumplan los veintiún
«Proposición hábiles, el
para tomar desde
parte en...-», en el mencio¬ siguiente al de la publicación de
nado Negociado, durante este
las horas de anuncio en
oficina, el Boletín
desde Oficial de la Provincia.
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la Barcelona, 4 de abril de 1974. — El
su¬ Secretrio
basta. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en cumplan los veintiún Se anuncia
que se segunda subasta de las obras de al¬
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de cantarillado de la calle Felipe II, entre las de Gar-
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. cilaso y Olesa, por el tipo de 2.392.963 pesetas, se¬
gún proyecto que está de manifiesto en el Nego¬
Barcelona, 4 de abril de 1974. — El Secretario ciado de Obras públicas de esta Secretaría general.
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. La duración de las obras será de 3 meses.
El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
de Urbanismo de 1973.
Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬
Se berán constituir
anuncia segunda subasta de las obras de al¬ previamente la garantía provisional
de
cantarillado 40.894
en la calle del Maestro Falla, desde pesetas; la definitiva, y la complemen¬
calle Ifni hasta alcantarilla taria, en su caso, se deducirán en la
existente, por el tipo forma dispuesta
de 826.776 por el art. 82 del
pesetas, según Reglamento de Contratación de las
proyecto que está de ma¬
nifiesto en el Negociado de Corporaciones
Obras públicas locales.
de esta
Secretaría general. Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
La duración bre de 3
de las obras será de 2 pesetas y reintegradas con sello
meses. municipal
de 480 pesetas, se redactarán con arreglo a este mo¬
El pago se efectuará con cargo al
de Presupuesto delo:
Urbanismo de 1973. «Don
, vecino
Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬ de
, con domicilio
berán constituir previamente la garantía provisional en
, enterado del
de 16.535 pesetas; la definitiva, y la complemen¬ pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta de regir la segunda subasta de las obras de alcan¬
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las tarillado de la calle de Felipe II, entre las de Gar-
Corporaciones locales. cilaso y Olesa, se compromete a ejecutarais con
Las sujeción a los citados documenos,
proposiciones, por
extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 pesetas (en letras
pesetas y reintegradas con sello
de municipal y cifras) Asimismo se
165 a
pesetas, se redactarán compromete cumplir lo
con arreglo a este mo¬
delo dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
: Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in-
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cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha hasta las doce horas del hábil anterior al de la su¬
y firma del proponente.)» basta.
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬ gación de Servicios de obras públicas, de la Casa
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción: calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬ nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
el día siguiente al de la inserción de este anuncio este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
hasta las doce horas del hábil anterior al de la su¬
basta. Barcelona, 4 de abril de 1974. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬ * * *
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de Se anuncia segunda subasta de las obras de pavi¬
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. mentación de las calles: Abaixadors, Arenas de
Cambio, Blanquería, Botella, Cambios Nuevos, Cap
Barcelona, 4 de abril de 1974. — El Secretario del Mon, Espadería, Flassaders, Huerta de la Bom¬
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. ba, Pansas, Portadoras, Requesens y Trompretas,
por el tipo de 3.647.317 pesetas, según proyecto que
está de
* * * manifiesto en el Negociado de Obras pú¬
blicas de esta Secretaría general.
La duración de las obras será de dos meses.
Se anuncia segunda subasta de las obras de alcan¬ El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
tarillado de la calle Feijoo y su desagüe en calle de Urbanismo.
Murtra y calle Alguer hasta Calderón de la Barca,
por el tipo de 1.380.436 pesetas, según proyecto que Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬
está de manifiesto en el Negociado de Obras pú¬ berán constituir previamente la garantía provisional
blicas de esta Secretaría general. de 59.710 pesetas; la definitiva, y la complemen¬
taria, su caso, se deducirán en la forma dispuesta
La duración de las obras será de 3 en
meses.
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
El pago se efecfuará con cargo al Presupuesto Corporaciones locales.
de Urbanismo de 1973. Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬ bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
berán constituir previamente la garantía provisional de 745 pesetas, se redactarán con arreglo a este mo¬
de 25.706 pesetas; la definitiva, y la complemen¬ delo :
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta «Don vecino
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las de , con domicilio
Corporaciones locales. en enterado del
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal de regir la segunda subasta de las obras de pavi¬
de 3 pesetas, se redactarán con arreglo a este mo¬ mentación de las calles: Abaixadors, Arenas de
delo: Cambio, Blanquería, Botella, Cambios Nuevos, Cap
del Mon, Espadería, Flassaders, Huerto de la Bom¬
«Don , vecino ba, Pansas, Portadoras, Requesens y Trompetas, se
de , con domicilio compromete a ejecutarlas con sujeción a los cita¬
en enterado del dos documentos, por
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han pesetas (en letras y cifras).
de regir la segunda subasta de las obras de alcan¬ Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
tarillado de la calle Feijoo y su desagüe en calle por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
Murtra y calle Alguer hasta Calderón de la Barca, y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
se compromete a ejecutarlas con sujeción a los ci¬ de Previsión y Seguridad social. (Fecha y firma
tados documentos, por del proponente.) »
pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
de Previsión y Seguridad social. (Fecha y firma sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
del proponente.)» «Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ el día siguiente al de la inserción de este anuncio
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬ hasta las doce horas del hábil anterior al de la su¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en basta.
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬ La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde gación de Servicios de obras públicas, de la Casa
el día siguiente al de la inserción de este anuncio Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
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calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las dando fe del acto el Secretario general o funciona¬
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún rio letrado en quien delegue.
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Los gastos de publicidad y formalización corre¬
rán de cargo del adjudicatario.
Barcelona, 3 de abril de 1974. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Barcelona, 4 de abril de 1974. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CONCURSOS
En cumplimiento de decreto de la Alcaldía, de
15 de marzo de 1974, se anuncia concurso para En
adjudicar cumplimiento de decreto de la
el de Alcaldía, de
proyecto modernización del monta¬ 15 de marzo de 1974, se anuncia concurso
cargas instalado en el mercado del para
Carmelo, por adjudicar el
el proyecto de modernización
de del monta¬
tipo 310.878 pesetas, según proyecto que está cargas MC 469 del Mercado
de del Guinardó,
manifiesto en el Negociado de por el
Contratación, de
esta Secretaría tipo de 278.403 pesetas,
general. El plazo de según proyecto que está
ejecución de las de
manifesto en el
obras será de Negociado de Contratación
año de esta
un y los pagos se efectuarán con Secretaría general. El
cargo al Presupuesto plazo de
ordinario de ejecución de las
gastos 1974. - obras será de 30 días
Prórroga año 1973. y los pagos se efectuarán con
cargo al Presupuesto ordinario (Prórroga año 1973).
Quienes deseen concurrir al concurso deberán Quienes deseen concurrir al concurso deberán
constituir previamente en la Depositaría de fondos constituir
la previamente en la
garantía provisional de 6.818 Depositaría de fondos
pesetas. la garantía provisional de 5.568 pesetas.
Las proposiciones, en plica cerrada, se presenta¬ Las
rán en el referido proposiciones, en plica cerrada,
Negociado se
de Contratación, de presenta¬
rán en el referido
10 13 Negociado
a horas, durante el plazo de Contratación, de
de veinte días hábi¬ 10 a 13
les horas, durante el
contados a partir del plazo de veinte días hábi¬
siguiente al de la inserción les a
de partir del siguiente al de la inserción en el
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin¬ «Boletín Ofical de la deberán ir reinte¬
cia; deberán ir Provincia;
reintegrados con timbre del Estado
de gradas con timbre del Estado de 3
3 pesetas y sello
pesetas y sello municipal de 85 pesetas y se
redactarán municipal de 65 pesetas
según este modelo: y se redactarán según este
modelo :
«Don
, «Don
con domicilio ,
en
, con domicilio en
provisto de D.N.I. núm ,
, obrando en
nombre provisto de D.N.I. núm , obrando en
nombre
(propio o de la sociedad que represente), bien en¬
terado del (propio o de la sociedad
de que
modernización represente), bien en¬
proyecto del monta¬ terado del
el proyecto de modernización del monta¬
cargas en Mercado del Carmelo, se compromete
realizarlas cargas MC 469 del Mercado del Guinardó,
a con estricta se com¬
sujeción a los mismos, por
el promete a realizarlas con estricta
precio de sujeción a los
pesetas mismos,
(en letras por el precio de
y cifras). pesetas (en letras y cifras).
Fecha y firma del proponente.)» (Fecha y firma del proponente.)»
A la proposición se acompañará: el resguardo de A la
la proposición se acompañará el
garantía provisional, una declaración resguardo de
en la que la
el licitador garantía
afirme provisional, una declaración en la
bajo su responsabilidad, que
no ha¬ el licitador
llarse afirme
comprendido bajo su responsabilidad, no ha¬
en ninguna de las causas de llarse
incapacidad comprendido en
incompatibilidad ninguna de las causas de
o para contratar con
el Ayuntamiento incapacidad o incompatibilidad para contratar con
previstas en los arts. 4.° y 5.° del el Ayuntamiento
Reglamento los
de Contratación previstas en arts. 4.°
de las 5.° del
Corporaciones y
locales Reglamento de
de Contratación de las
y 47 la Ley especial del Corporaciones
municipio de locales
Barcelona; y 47 de la
los documentos Ley especial del municipio de
que se señalan en la Barcelona; los documentos
condición IV del que se señalan en la
pliego; y la escritura de poder, condición IX del
en pliego; y la escritura de
su debidamente bastanteada poder,
caso, por esta Se¬ en su caso,
cretaría debidamente bastanteada
general el de por esta Se¬
en caso que el firmante de la cretaría general si el
proposición fuese firmante de la
el proposición no
no propio interesado. fuese el propio interesado.
En el anverso de la plica se hará constar con En el anverso de la
toda claridad: «Proposición plica se hará constar con
para optar al concurso toda claridad:
de modernización del «Proposición para optar al concurso
montacargas del mercado del de modernización del
Carmelo.» montacargas MC 469 del mer¬
cado del Guinardó.»
La apertura de las plicas presentadas se efectua¬ La apertura de las plicas presentadas se efectuará
rá a partir de las 11 horas del primer día hábil si¬ a partir de las 11 horas del primer día hábil si¬
guiente a la expiración del plazo de presentación, guiente a la expiración del plazo de presentación,
ante la Mesa que presidirá el Delegado de Servi¬ ante la Mesa que presidirá el Delegado de Servi¬
cios de Coordinación, Patrimonio y Contratación cios de Coordinación, Patrimonio y Contratación
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dando fe del acto el Secretario general o funcio¬ Doña María Arisa Moragas, con domicilio en esta
nario letrado en quien delegue. ciudad, Vía Augusta, núm. 113, solicita duplicado
por pérdida del original de la licencia municipal
Los gastos de publicidad y formalización serán de circulación de auto-taxi núm. 3569, expedida a
de cargo del adjudicatario. su nombre.
Barcelona, 3 de abril de 1973. — El Secretario La persona que lo tuviere en su poder deberá
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
CANCELACION DE GARANTIAS los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Finalizadas Transcurridos
las obras de «Renovación de canali¬ quince días sin haberse formulado
zaciones e incremento de presión la de objeción, se cursará el duplicado.
en zona
riego por aspersión del Parque de la Ciudadela de
esta Ciudad», efectuadas por Construcciones Obras Barcelona, 30 de marzo de 1974. — El Secretario
y
Carbonell, S. A., Rbla. Cataluña, núm. 70, 2.°, 2.a general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
se hace público, a los efectos de cancelación de la
garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬
puesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata¬ EXPOSICION AL PUBLICO
ción de las Corporaciones locales, para que en el
plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬ El
quienes tener algún derecho exigible expediente relativo a estudios de rasantes de
nes creyeren la
dicha sociedad, razón del contrato garanti¬ prolongación de la calle de Palafolls, estará ex¬
a por
zado. puesto al público en el Negociado de Planeamiento
de la Secretaría general durante un mes, contado a
Barcelona, 4 de abril de 1974. El Secretario partir de la inserción en el Boletín Oficial de la
—
general, Juan Ignacio Bermejo provincia.
y Girones.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
los documentas que las justifiquen, sobre cuales¬
EXTRAVIOS quiera de los extremos de dicho proyecto.
Don Mariano Mañas Navarro, con domicilio en Barcelona, 25 de marzo de 1974. — El Secretario
Cornelia, Pje. Mateo Oliva, núm. 4, solicita dupli¬ general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
cado por pérdida del original del carnet municipal
de conductor de auto-taxi núm. 29390, expedido a
su nombre. * * *
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬ El expediente relativo a estudio de rasantes del
les de esta Secretaría general, situado en la planta sector comprendido entre las calles de la Travesera
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta de las Corts, de Burdeos, de Gelabert, Camino Vie¬
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por jo de Sarrià, de la Infanta Carlota Joaquina, del
los cuales se considera con derecho para retenerlo. Marqués de Sentmenat y de Numancia, estará ex¬
Transcurridos quince días sin haberse formulado puesto al público en el Negociado de Planeamiento
objeción, se cursará el duplicado. de la Secretaría general durante un mes, contado a
partir de la inserción en el Boletín Oficial de la
Barcelona, 25 de marzo de 1974. — El Secretario provincia.
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
los documentos
* que las justifiquen, sobre cuales¬
* *
quiera de los extremos de dicho proyecto.
Don Pascual Rams Ferreres, con domicilio en Barcelona, 25 de marzo de 1974. — El Secretario
esta ciudad, calle Roura, núm. 41, solicita dupli¬ general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
cado por pérdida del original de la licencia muni¬
cipal de circulación de auto-taxi núm. 7291, expe¬
dida a su nombre.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬ El
les de Secretaría general, situado la planta Consejo pleno acordó, en sesión de 2 de febre¬
esta en
ro de 1971,
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta y la Comisión municipal ejecutiva en
las de 13 de
del Angel, núms. 8 10), alegar los motivos septiembre de 1972 y 14 de marzo de
y o por
los cuales se considera con derecho retenerlo. 1973, imponer contribuciones especiales para subve¬
para nir a las obras de construcción de pavimento y ace¬
Transcurridos quince días sin haberse formulado ras en la calle Bertrán, entre la Ronda del General
objeción, se cursará el duplicado. Mitre y la calle Lucano, de conformidad con lo dis¬
puesto en el art. 67 de la Ley de Régimen Especial
Barcelona, 30 de marzo de 1974. — El Secretario del Municipio de Barcelona, y repartir entre los
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. propietarios especialmente beneficiados por dichas
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obxas las cantidades de 2.125.010'70 y 740.551'50 pe¬ ta en el calendario publicado en el Boletín Oficial
setas, respectivamente, al aplicar, hechas las deduc¬ de la provincia número 21, de 24 de enero de 1974,
ciones y desgravaciones legales pertinentes, el mó¬ y en la prensa diaria, por lo que, de conformidad
dulo que establece la Ordenanza fiscal correspon¬ con lo determinado en aquel anuncio, tales recibos
diente, del que resultan unos tantos alzados de mil se percibirán en las fechas que oportunamente se
cuatrocientos treinta y cinco pesetas con dieciséis establezcan.
céntimos, por pavimento, y cuatrocientas cincuenta
pesetas, por aceras, por cada metro lineal de fa¬ Barcelona, 8 de abril de 1974. — El Secretario
chada. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 4850 del ANUNCIO
Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta
Secretaría Transcurrido el
general, y dentro de los ocho siguientes plazo de reclamaciones que fue
presentar ante el Ayuntamiento abierto
las reclamaciones para que pudieran presentarlas los intere¬
que estimaren sados a
oportunas, según lo que determina quienes afectaren los expedientes de enaje¬
el de
art. 16 del Reglamento de Hacienda nación vehículos abandonados en la vía
Municipal pública;
de Barcelona. tramitados conforme a lo previsto en el art. 615 del
Código Civil y en las Ordenes del Ministerio de la
Barcelona, 27 de febrero de 1974. Gobernación de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo
— El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo t Gironès. de 1967 se convoca la procedente subasta que se ce¬
lebrará, por pujas a la llana, en las oficinas de la
Jefatura de la Policía Municipal, Avenida de la
* # * Técnica, Montjuich, el 18 de abril de 1974, a las
10 de la mañana.
La Comisión municipal ejecutiva acordó, Los vehículos
en se¬ que se expresan en la siguiente re¬
sión de 28 de junio de 1972, lación
imponer contribucio¬ podrán ser examinados en los locales de la
especiales subvenir las obras citada
nes para a de explana¬ Jefatura, durante las horas de 10 a 13 y de
ción y construcción de 16 a
pavimento y aceras en la 18, todos los días que no sean festivos hasta el
calle torrente del Remedio, las de anterior fecha
entre Farigola a la en
y que haya de verificarse la
Durán y Borell, de conformidad lo subasta.
con dispuesto
en el art. 67 de la Ley de Régimen Especial del El importe de los anuncios será de cargo de los
Municipio de Barcelona, y repartir entre los pro¬ adjudicatarios.
pietarios especialmente beneficiados por dichas
obras las cantidades de 1.438.260'47, 1.562.810'00 y Relación que se cita
332.831'50 pesetas, respectivamente, al aplicar, he¬
chas las deducciones y desgravaciones legales perti¬
nentes, el módulo que establece la Ordenanza fiscal Tipo
Clase Marca Matrícula subasta
correspondiente, del que resultan unos tantos alza¬ Pesetas
dos de mil seiscientas sesenta pesetas con nueve cén¬
timos (semiancho calzada 2'75 m.) y dos mil dos¬ Turismo Seat 140C M-289603 7.000
cientas noventa y nueve pesetas con cuarenta y un Moto Guzzi B-234151 400
céntimos (semiancho calzada 3'50 m.) por explana¬ Moto Bultaco B-255000 1.000
ción; mil novecientas diecisiete pesetas con once Moto-side. M-V B-120277 400
céntimos (semiancho calzada 2'75 m.) y dos mil Furgoneta D.K.W. B-372894 3.000
cuatrocientas treinta y nueve pesetas con noventa Moto Bultaco B-290551 1.000
y seis céntimos (semiancho calzada 3'50 m.), por Turismo Seat 600 B-212064 3.000
pavimento, por cada metro lineal de fachada, y cua¬ Moto Vespa B-201769 300
trocientas ocho pesetas con ochenta y seis céntimos Moto Vespa B-501316 600
por cada metro cuadrado de acera. Camión Nazar B-413085 3.000
Furgoneta Citroen 2hp B-460413 1.400
Durante el plazo de quince días, contados a par¬ Moto B-364878 400
tir de Vespa
la inserción de este anuncio, podrán examinar Turismo Morris 1100 B-305212 1.200
los interesados el expediente 4722 del Negociado Triciclo Lifante B-237284 300
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta Turismo Renault-G B-408339 1.400
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes Turismo J aguar B-614219 3.000
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones Turismo D.K.W. GE-6563 1.200
que estimaren oportunas, según lo que determina Turismo Renault-0 T-27900 1.400
el art. 16 del Reglamento de Hacienda Municipal Furgoneta Citroen 2hp M-272259 1.400
de Barcelona. Turismo Renault-G B-428741 1.400
Turismo Renault-0 T-18412 1.400
Barcelona, 7 de marzo de 1974. — El Secretario Turismo Peugeot 203 BI-245575 1.00
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Turismo Renault-G B-399264 1.400
Furgoneta D.K.W. BI-44542 3.900
Turismo Ford-Zephir B-390244 18.000
AVISO Furgoneta Renault 4f B-667551 1.200
Furgoneta Renault 4f B-547975 15.000
Razones de tipo económico impiden iniciar la Turismo Seat 600 M-369030 1.200
cobranza de los recibos correspondientes al primer Furgoneta D.K.W. B-403427 3.000
semestre del arbitrio sobre la riqueza urbana y la Moto Lambretta M-497109 1.200
tasa de saneamiento y limpieza, en la fecha previs¬ Moto Lambretta B-371519 200
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Tipo Tipo
Clase Marca Matrícula subasta Clase Marca Matrícula subasta
Pesetas Pesetas
Moto Lambretta B-374069 200 Turismo Citroen 2hp B-426725 3.000
Turismo Renault-0 B-371460 1.400 Turismo Renault-0 B-346501 1.400
Triciclo Vespacar B-727177 300 Turismo Renault-0 B-322740 1.400
Triciclo Vespacar B-372416 300 Turismo Seat 600 B-225188 1.200
Turismo Citroen 2hp B-549889 1.400 Turismo Seat 600 B-180915 1.200
Turismo Jaguar M-346730 18.000 Turismo Seat 1500 B-341213 3.000
Turismo M-G B-619402 18.000 Furgoneta Citroen 2hp B-360572 1.400
Furgoneta Citroen 2hp B-443846 1.400 Turismo Ford-Zodiac B-302719 6.000
Moto Vespa B-503961 200 Moto Lambretta B-282583 200
Moto Lambretta B-389636 200 Moto Lambretta B-475224 300
Turismo Seat 800 B-429083 1.200 Furgoneta Citroen 2hp B-405720 3.000
Turismo Seat 600 B-396413 1.200 Turismo Seat 600 B-433227 1.200
Turismo Seat B-227712 1.200 Turismo Seat 600 B-213170 1.200
Turismo Seat 1500 B-521352 2.200 Moto Vespa B-512101 600
Triciclo Roa B-387867 300 Turismo Seat 600 Z-24718 1.200
Moto Vespa B-549167 200 Furgoneta Citroen 2 hp B-247225 3.000
Moto Montesa B-369071 200 Turismo Seat 600 B-210270 1.200
Furgoneta Citroen 2hp B-552363 1.400 Turismo Volkswagen T-51745 9.000
Furgoneta Citroen 2hp B-471913 1.400 Moto Vespa B-297644 200
Turismo Goggomóbil B-363762 400 Furgoneta Citroen M-414486 6.000
Furgoneta Citroen 2hp B-337290 1.500 Turismo Seat 600 B-255285 1.200
Moto Lambretta GE-36729 300 Furgoneta Renault 4f B-557296 9.000
Turismo Seat 1400 B-198579 2.200 Moto-side. Siata B-325342 1.200
Turismo Citroen 2hp B-500780 2.000 Moto Lambretta B-230544 200
Turismo Seat 600 T-23108 1.200 Furgoneta Citroen 2hp M-445448 1.400
Moto Vespa GR-24196 200 Turismo Seat 850 B-521900 18.000
Furgoneta Citroen 2hp B-541620 3.000 Moto Lambretta MA-40856 300
Turismo Seat 1500 B-357425 2.200 Turismo Seat 600 B-250497 1.200
Furgoneta Siata B-332295 1.200 Moto Vespa B-239853 200
Turismo Renault-D M-291790 1.400 Turismo Seat 800 B-508741 1.500
Furgoneta Siata B-339740 1.200 Turismo Renault-D B-275688 1.400
Furgoneta Citroen 2hp B-577449 1.400 Turismo Renault-G B-327297 1.400
Moto Vespa T-16215 200 Moto Vespa B-372498 300
Moto Vespa B-421358 300 Moto Bultaco B-353229 300
Turismo Renault-G B-345369 1.400 Turismo Renault-G B-321040 1.400
Furgoneta Citroen 2hp B-352548 1.400 Turismo Renault-0 B-298424 1.200
Turismo Seat 600 B-336339 1.200 Moto Vespa B-257358 200
Turismo Renault-D B-224812 1.400 Moto Vespa B-642374 300
Turismo Seat 1400 M-114630 2.200 Turismo Seat 600 B-386553 1.200
Turismo Seat 600 M-407108 3.000 Turismo Fiat M-131723 1.200
Turismo Seat 600 B-184243 1.200 Turismo Seat 1400C B-307242 2.200
Furgoneta Citroen 2hp B-364274 1.400 Moto Bultaco B-270348 200
Turismo Seat 600 B-412995 3.000 Moto Vespa B-356995 300
Moto Lambretta B-331439 300 Turismo Seat 600 B-264512 1.200
Turismo Seat 600 B-319622 1.200 Moto-side. Lambretta B-212741 300
Moto Vespa B-411256 300 Turismo Morris 1100 V-214305 1.200
Turismo Sumbean B-305817 9.000 Turismo Lancia BI-104496 0.000
Triciclo Trimack M-380074 300 Turismo Renault-0 B-288951 1.200
Turismo Seat 600 M-271898 1.200 Turismo Renault 4l B-469921 1.200
Moto Vespa B-517590 600
Furgoneta Citroen 2hp B-325504 1.400 Restos:
14 turismos Carecen 6.000
Moto Vespa B-470485 600 Vespa
2 turismos Seat 1400B Carecen 2.100
Turismo Seat 600 B-293804 1.200
Seat B-339402 1.200 2 turismos Ford-T Carecen 5.000
Turismo 600
2 Renault Carecen 1.200
Turismo Citroen 2hp B-379801 1.400 turismos
4/4 900
Moto Bultaco B-235898 200 1 turismo Renault Carece
1 turismo Renault 4l Carece 900
Turismo Renault-0 B-541947 1.400
5 turismos Simca Carecen 3.800
Turismo Citroen 2hp B-451067 1.500
Carece 3.000
Turismo Renault-0 B-480217 1.400 1 turismo Dadge-Dard
300
Turismo Renault 6 B-835730 30.000 1 turismo Volkswagen Carece
6 furgonetas Citroen 2hp Carecen 2.400
Moto Vesp B-475162 200
ra 1 Seat 600 Carece 300
Furgoneta Renault 4f B-519661 9.000 furgoneta
1 3.000
Turismo Renault-0 GE-52620 1.400 furgoneta Volkswagen Carece
4 motos Carecen 400
Turismo Seat 600 B-287604 1.200 Vespa
B-258359 1 moto Lambretta Carece 100
Turismo Seat 600 1.200
1 moto Montesa Carece 200
Turismo Seat 600 M-246048 1.200
1 moto Ducatti Carece 100
Turismo Volkswagen M-115121 6.000
Turismo Renault 4l B-483698 3.000 Barcelona, 30 de marzo de 1974. — El Secretario
Turismo Renault-G B-571919 1.400 general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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AVISO c) comprometerse a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacio¬
Conforme a lo dispuesto en el art. 615 del Código nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, y
Civil en las Ordenanzas del Ministerio de la Gober¬ d) acompañar el recibo acreditativo de haber
nación de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967, abonado 200 pesetas como derecho de examen.
se pone en conocimiento de los titulares de los ve¬
hículos abandonados 4.a
en la vía pública e ingresados Expirado el plazo de presentación de instan¬
en el Depósito municipal, la de expediente cias se
apertura publicarán las listas de aspirantes admitidos
para enajenarlos por subasta. y excluidos en el Boletín Oficial de la provincia.
La relación de los aludidos vehículos estará 5.a El Tribunal calificador
ex¬ se integrará en la si¬
puesta en la Jefatura de la Policía municipal, guiente forma:
ave¬
nida de la Técnica, Montjuich, durante los ocho Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde o Teniente de
días siguientes al de la publicación de este anuncio Alcalde en
en el Boletín quien
Oficial delegue.
de la provincia, para que los
interesados puedan presentar, dentro de ese plazo, Secretario: el de la Corporación o funcionario
reclamaciones acompañadas de los documentos que administrativo en quien delegue.
acrediten su derecho.
Vocales: un representante del Profesorado Ofi¬
cial del
Barcelona, 25 de marzo de 1974. — El Secretario Estado; un representante de la Dirección
General de
general, Juan Ignacio Gironès. Administración
Bermejo y Local; un representante
de la Jefatura Provincial de Tráfico, y el Jefe de la
Policía Municipal.
6.a El ejercicio de la oposición estribará en de¬
OPOSICIONES Y CONCURSOS sarrollar por escrito, en el plazo máximo de dos
horas, dos temas sacados a la suerte entre los que
La Alcaldía, a 5 de marzo de 1974, aprobó las figuran en el programa que acompaña a la convo¬
siguientes bases han de regir el catoria.
que concurso-oposi¬
ción libre, para proveer sesenta plazas de Guardia 7.a La calificación del
de la Policía Municipal: ejercicio será de cero a
diez puntos y quedará eliminado el concurrente
que no alcanzare un mínimo de cinco puntos en
Bases ella.
8.a La
1.a Es fecha, hora
objeto y
de lugar de comienzo del
este concurso-oposición la pro¬ ejercicio se anunciarán
visión de con
plazas quince días de antela¬
sesenta de Guardia de la Policía ción, por en
Municipal, lo menos, el Boletín
consignadas en las Oficial de la
plantillas pro¬
con el gra¬ vincia
do y no
retributivo podrán
6 empezar
dotadas sin que haya transcu¬
y en la part. 36 del Presu¬ rrido un mes, como mínimo, desde la determina¬
puesto con el sueldo base de 37.500 pesetas y retri¬ ción del
bución plazo de
complementaria prestación de instancias.
de 15.000 pesetas anuales y
los demás deberes y derechos inherentes al cargo, 9.a Los méritos se valorarán de uno a cinco pun¬
que se aplicarán con carácter provisional y resul¬ tos
a y será mérito calificado estar en posesión del
tas de las disposiciones que desarrolle el Decreto diploma de aptitud acreditativo de haber termina¬
de 17 de agosto de 1973, relativo a la acomodación do con aprovechamiento el curso de formación en
de las retribuciones de los funcionarios locales a los la Escuela de la Policía municipal.
del Estado.
10. La suma total de puntos alcanzados en el
2.a Podrán tomar parte en el concurso-oposición ejercicio y la de los otorgados a los méritos consti¬
quienes reúnan las siguientes circunstancias y con¬ tuirá la calificación final, que servirá para deter¬
diciones : minar la inclusión y el orden con que han de figu¬
a) ser español, varón y seglar; rar los aspirantes en la propuesta que formule el
b) haber cumplido veintiún años y no exceder Tribunal, conforme a lo preceptuado en el art. 21
de cuarenta y cinco; del Reglamento de Funcionarios de Administración
c) observar intachable conducta moral y cívica; Local.
d) carecer de antecedentes penales; 11. La
e) estar al corriente de los deberes militares; propuesta que formule el Tribunal no
/) tener la talla mínima de 1'68 comprenderá en ningún caso número de
metros; aprobados
g) padecer enfermedad defecto físico superior al de plazas convocadas,
no y se considerarán
o que eliminados
impida todos los
el normal ejercicio de la función, presentados de calificación in¬
y ferior
h) estudios primarios. que excedan de las vacantes anunciadas, y
cualquier admisión de los mismos será nula.
3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso- 12. El Tribunal calificador resolverá
oposición deberán: cuantas du¬
das e incidencias
a) presentar la instancia, acompañada de los surgieren desde que se constituya
relacionadas
documentos con el
acreditativos de los méritos ale¬ presente concurso-oposición,
que y
sus decisiones se en
guen, el Registro general dentro del improrroga¬ adoptarán, todo caso,
en por mayo¬
ble ría de
pl votos de los miembros
de treinta días hábiles, desde el presentes,
azo sin se
a contar que
admitan otras
siguiente al de la publicación de la convocatoria delegaciones que las previstas, y si se
en
el Boletín Oficial de la provincia; produjera empate decidirá el presidente.
b) manifestar en dicho documento que reúnen 13. Los aspirantes propuestos por el Tribunal
todas y cada una de las condiciones exigidas en la calificador aportarán a la Unidad operativa de los
base 2.a referidas al término del plazo para presen¬ Servicios centrales de la Secretaría general, dentro
tar solicitudes; del plazo de treinta días, a partir de la publicación
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del anuncio en que figuren aprobados, los siguien¬ encargados de las obras. — Medidas para no entor¬
tes documentos acreditativos de las condiciones y pecer el paso de peatones y de vehículos.
circunstancias a que se refiere la base 2.a: 9. Medidas
a) y b) certificación que
en extracto del acta de deberán tomar los conductores
ante los
nacimiento, expedida por el Registro civil pasos de peatones. — Responsabilidad por
corres¬ daños en señales o instalaciones. —
pondiente; Comportamien¬
to del conductor o conductores en caso de acciden¬
c) certificado de buena conducta expedida por
tes. — Presunta
la autoridad municipal la responsabilidad cuando un vehícu¬
a que competa según el lo
domicilio del interesado; atropella a un peatón.
d) certificación negativa de antecedentes pena¬ 10. Prohibiciones en relación con los ruidos
les, librada por el Registro central de Penados y producidos por los vehículos. — Humos y vapores:
Rebeldes; prohibiciones. — Comportamiento de los Agentes
e) cartilla militar o documento acreditativo del de la Autoridad en estos casos. — Alumbrado de los
cumplimiento de sus deberes militares; vehículos.
/) y g) dictamen del Tribunal de la Inspección
médica de Funcionarios, consiguiente al previo re¬ 11. Iniciación de la marcha de un vehículo. —
conocimiento del seleccionado, y Comportamiento del conductor para dejar una cal¬
h) certificado de estudios primarios u otro de zada y tomar otra. — Prohibiciones en circulación
grado más alto. paralela. — Inversión del sentido de marcha.
14. Para lo no previsto en las bases 12. Prevenciones
se estará que han de observar los con¬
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°, ductores para la entrada en el interior de un in¬
8.°, 10, 11 y 12 de la Reglamentación general para mueble. — Prevenciones que han de observar los
ingreso la Administración pública de 27 de ju¬ conductores
en para la salida de un inmueble. — Pre¬
nio de 1968, las demás disposiciones de la mis¬ venciones
y a que han de observar los conductores para
ma resulten aplicables. hacer marcha atrás. — Deberes de los conductores
que
en el cruce de vías.
13. Prevenciones que han de observar los con¬
Programa del concurso-oposición ductores
Municipal para efectuar adelantamientos. — Preven¬
para proveer plazas de Policía ciones que han de observar los conductores para
cambio de carril. — Prohibiciones terminantes res¬
1. El Municipio. — Clasificación de las entida¬
des municipales. — Término municipal. Clasifi¬ pecto a competencia de velocidad y zigzagueo.
—
cación de los habitantes del término municipal. — 14. Definición de estacionamiento. — Prohibi¬
Población de derecho y población de hecho. ciones rigurosas de estacionar.
2. Concepto y significado de las Ordenanzas 15. La Policía Municipal de Barcelona. — Fun¬
municipales. — Ordenanza de Policía de la vía Pú¬ ciones de la Policía municipal en general. — Debe¬
blica. — Conservación de la vía pública. — Orde¬ res en relación con el público. — El saludo.
nanza de Circulación para la ciudad de Barcelona.
Barcelona, 25 de marzo de 1974. — El Secretario
3. Servicio de limpieza de la vía pública. — Juan Bermejo Gironès.
Personal encargado de la limpieza de general, Ignacio y
aceras y pa¬
vimentos. Prevenciones especiales para caso de ne¬
vada. — Basuras domiciliarias. — Basuras no do¬
miciliarias. PERSONAL
4. Modalidades que adoptará el uso y aprove¬ Oposición libre para proveer diez plazas de Profe¬
chamiento de la vía pública. — Actos o aprovecha¬ sor de la Banda Municipal de Música (1 flauta, 2
mientos que se consideran de uso común general. — clarinetes en si bemol, 1 clarinete bajo en si bemol,
Actividades, ocupaciones o aprovechamientos que 1 saxo tenor en si bemol, 1 fliscorno en si bemol,
implican uso común especial. 1 trompa en mi bemol o fa, 1 bajo en do o si bemol,
1
5. Normas generales de comportamiento de los fagot y 1 contrabajo de cuerda)
ciudadanos en la vía pública. — Ruidos: Prohibi¬ Han sido admitidos a la citada
ciones y limitaciones referente a los mismos. Pro¬ oposición los si¬
hibiciones en general. Limitaciones de 22'30 a 7'30 guientes aspirantes:
Don
horas. Juan Asensio Echevarría, fliscorno en si be¬
mol.
6. Actuación de los Agentes de la Autoridad con Don Angel Barcelona Relancio, bajo en do o si
los vagos y mendigos. — Niños abandonados y ex¬ bemol.
traviados. Lugares donde serán conducidos. — Em¬ Don Miguel Barona Agustí, clarinete bajo en si
briaguez Actuación de los Agentes de la Autoridad. bemol.
Medidas de protección de la infancia, ancianidad Don Vicente Blanco Gascón, clarinete en si be¬
y demás personas desvalidas. mol.
Don Rafael Boluda Cerdá, saxo en si bemol.
7. Normas sobre fuentes públicas: prohibicio¬ Don Juan Bonet de Castro (clarinete en si bemol,
nes. — Sobre el arbolado en general y otros orna¬ saxo tenor en si bemol).
mentos. — Normas generales de conducta de los Don Enrique Camarelles Soriano, clarinete bajo.
visitantes en parques y jardines. Don J osé S. Carbonell Vázquez, clarinete en si
8. Concepto de calas, canalizaciones y conexio¬ bemol.
nes. — Normas a que se ajustará la ejecución de Don Manuel Castelló Rizo, fliscorno en si bemol.
obras. Obligaciones de las Empresas concesiona¬ Don Amadeo Escoda Castellví (clarinete en si be¬
—
rias de servicios públicos. — Obligaciones de los mol, saxo tenor).
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Don José María Ferrer Serra, saxo tenor en si neral de Administración
bemol. Local; y don Francisco Ba-
llestá Bracons, Decano interino de Asistencia Médi¬
Don José Manuel García Pérez, clarinete en si ca y Social.
bemol.
Don Miguel Gaspá Beltrán, clarinete en si bemol. Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬
Don Agustín Gimeno Porta, bajo en si bemol. to en la base 5.a de la convocatoria y en los artícu¬
Don Miguel Gómez Gómez, los
trompa en mi bemol 5.° y 6.° de la Reglamentación general para in¬
o fa. greso en la Administración Pública de 27 de junio
Don Joaquín Juan Alcocer, fliscorno en si bemol. de 1968.
Don Francisco Luis Brunet, fliscorno.
Don Guillermo Llobell Anguera, contrabajo. Barcelona, 23 de marzo de 1974. — El Secretario
Don Vicente Navarro Ibáñez, fagot. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Don Víctor Olcina Plenacosta, fliscorno.
Don José Sabater Muñoz, clarinete en si bemol.
Don Ramón Ventosa * * *
Sánchez, clarinete en si be¬
mol.
El Tribunal calificador ha quedado constituido Concurso libre para proveer seis plazas
en la siguiente forma: de Asistencia Social
Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Dele¬ Han sido admitidas al citado concurso las si¬
gado de Servicios de Cultura. guientes aspirantes:
Secretario: El de la Corporación, don Juan Igna¬ Doña Emma Alonso Bretón.
cio Bermejo y Gironès. Doña Pausides Margarita Blanco Bolaños.
Vocales: Don Juan Doña
Pich María
Santasusana, Rosa Borguñó Clúa.
represen¬
tante del Profesorado Oficial del Doña
Estado; don An¬ Regina Burguera Monzó.
gel César Gil Doña
Rodríguez, María Solé.
y como suplente, don Mar¬ García
tín A. Doña
Pagonabarraga Garro, María
por la dirección Gene¬ Dolores Garrido del Castillo.
ral de Administración Local; Doña María
don Gloria
y Enrique Garcés Landa Elizondo.
Garcés, Director de la Banda Doña Benita
Municipal. Mediavilla Pablo.
Doña Leonor Monfort Lahoz.
Se convoca a los aspirantes admitidos para reali¬ Doña Mercedes Parreu Badía.
zar el primer ejercicio de la oposición previsto en Doña María Cristina Rimbau Andreu.
la base séptima de la convocatoria, que se celebrará Doña María del Rosario Riudor Gorgas.
el 6 de mayo de 1974, a las diez horas, en el Salón Doña Rosario Sanemeterio Ormazábal.
del buen Gobierno, de esta Casa sede Consistorial. Doña María del Mar Sauret Manén.
Doña María
Lo Torrentó
que se publica en cumplimiento de lo dispues¬ Sanjust.
to en las bases 5.a y 8.a de la convocatoria y en los El tribunal calificador ha quedado constituido
artículos 5.°, 6.° y 7.° de la Reglamentación general en la siguiente forma:
para ingreso en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968. Presidente: don Mariano Cano Abellán, Delega¬
do de Servicios de Sanidad y Asistencia Social.
Barcelona, 29 de marzo de 1974. — El Secretario Secretario: el de la Corporación, don Juan
general, Juan Ignacio Bermejo Gironès. Igna¬
y cio Bermejo y Gironès.
Vocales: doña Josefina Ripoll Perelló, represen¬
* * * tante del Profesorado oficial del Estado; don Angel
César Gil Rodríguez, y como suplente, don Martín
A. Pagonabarraga Garro, por la Dirección General
Concurso libre de Administración
para dos plazas de Médico Local,
proveer y don Alvaro Fernández
de Instituciones Nosocomiales Servicios Bellmunt, Comisario
y Inspector de los Servicios de
Especiales Beneficencia.
(Anastesista)
Lo que se publica en
Ha cumplimiento de lo
sido admitido dispues¬
al concurso de referencia: to en la base 5.a de la convocatoria y en los artícu¬
Don Ramón los 5.°
Marqués Sala. y 6.° de la Reglamentación general para in¬
greso en la Administración Pública de 27 de junio
El Tribunal calificador ha quedado constituido de 1968.
en la siguiente forma:
Presidente: Barcelona, 23 de marzo de 1974. — El
don Mariano Secretario
Cano Abellán, Delega¬
do de Servicios Girones.
de Sanidad general, Juan Ignacio Bermejo y
y Asistencia Social.
Secretario: el de la Corporación, don Juan Igna¬ * *
cio *
Bermejo y Gironès.
Vocales: don Francisco García-Valdecasas Santa¬ Concurso libre para proveer una plaza de Técnico
maría, y como suplente, don José Traserra Parare- de Educación (Psicología)
da, Catedrático de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Barcelona; don David Tornos Sola¬ Han sido admitidos al citado concurso los si¬
no, representante del Colegio oficial de Médicos; guientes
don aspirantes:
Carlos Tejera Victory, y como sustituto, don Don Arturo Arruga Valeri.
Enrique de la Rosa Indurain, por la Dirección Ge¬ Don J osé A. Brunet Riba.
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Doña Enriqueta Cosculluela Carrasco. tico de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni¬
Doña M.a Luisa Farré Sanpera. versidad de Barcelona; don Eduardo Carbonell
Doña M.a Teresa Folguera Moré. Martínez, representante del Colegio oficial de Doc¬
Doña Carmen Franch Casabó. tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien¬
Doña Asunción López Carretero. cias; don Angel César Gil Rodríguez, y como susti¬
Don José M.a Llorens Balcells. tuto, don Martín A. Pagonabarraga Garro represen¬
Don Antonio Mayoral Alavedra. tante de la Dirección general de Administración
Local, y don Pedro Voltes Bou, Director del Insti¬
El Tribunal calificador ha quedado constituido tuto municipal de Historia.
del siguiente modo:
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬
Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Dele¬ to en la base 5.a de la convocatoria y en los artícu¬
gado de Servicios de Cultura. los 5.° y 6.° de la Reglamentación general para in¬
Secretario: el de la Corporación, don Juan Igna¬ greso en la Administración Pública de 27 de junio
cio Bermejo de 1968.
y Gironès.
Vocales: don Carlos Ballús Pascual, y como su¬ Barcelona, 28 de marzo de 1974. — El Secretario
plente, don Joaquín M.a Aragó Mitjans, Catedrá¬ general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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